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SECRETARIA. A despacho de la Señora Juez el presente proceso con radicación 76001-
31-05-003-2020-00098-00 que se encuentra pendiente de reprogramar audiencia. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
 

IVANA ORTEGA NOGUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL 

 
   JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1293 

Santiago de Cali, 11 de junio de 2021  
 

Visto el informe secretarial que antecede y dado que en el presente proceso, se había 
fijado como fecha y hora el día 15 de junio de 2021, a las 09:00 AM, para llevar a cabo 
Audiencia de Conciliación y tramite y juzgamiento, sin embargo la misma no se podrá 
llevar a cabo por cuanto la titular del despacho, se encuentra en incapacidad médica, 
por lo anterior esta agencia Judicial procederá a fijar nueva fecha y hora para llevar a 
cabo la Audiencia de que trata el Articulo 77 del C.P.L y de la S.S., modificada por el 
artículo 39 de la ley 712 de 2001. 
 
Se previene, igualmente a las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, 
concentración, economía del proceso, en la misma se llevara a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S., en la cual se practicaran las pruebas 
decretadas y si fuere posible se Dictara la sentencia, (artículo 48, 80 C.P.L. y de la S.S.). De 
conformidad con lo anterior, el Juzgado 
 
La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma LIFESIZE, cuyo link para acceder 
a esta diligencia será enviado con anticipación a los respectivos correos electrónicos 
aportados en la demanda y contestación. 
 
en tal virtud el Juzgado 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia la cual se había fijado como fecha para el día 15 
de junio de 2021, a las 09:00 AM, por las razones expuestas en la parte motiva de este 
auto. 
 
SEGUNDO:  FIJAR NUEVA FECHA Y HORA para llevar a cabo audiencia de manera virtual 
que se realizará que se realizará a través de la plataforma LIFESIZE el día VEINTIUNO (21) 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las OCHO (08:00 A.M.) DE LA MAÑANA, con el 
fin de celebrar la actuación mencionada en la parte motiva de este proveído. 
 
ADVERTIR a las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, concentración, 
economía del proceso se efectuara la audiencia de trámite y Juzgamiento del Articulo 
80 C.P.L y de la S.S. 

 
N O T I F I Q U E S E 

La Juez, 
 

 
YENNY LORENA IDROBO LUNA 
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Santiago de Cali, 11 de junio de 2021 

 
Oficio N° 907 

Doctores 
DAGOBERTO ANGULO VELASCO 
daanve2@hotmail.com 
DAMARIS PLAZA WILCHES 
dannifre1995@hotmail.com 
jega1982@hotmail.com 
CONSUELO QUINTERO BENAVIDES 
victorgonzales011@hotmail.com 
victorgonzales@hotmail.com 
LAURA GUZMAN MOSQUERA 
l.guzmanmosquera77@gmail.com 
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.  
DEMANDANTE: TRINIDAD HERNANDEZ DE GONZALEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RAD – 76001-31-05-003-2020-00098-00 
 

 
Por medio del presente, me permito comunicarle que por medio de Auto N° 1293 del 11 
de junio de 2021 REPROGRAMO fecha para llevar a cabo audiencia virtual que se 
realizará que se realizará a través de la plataforma LIFESIZE el día VEINTIUNO (21) DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las OCHO (08:00 A.M.) DE LA MAÑANA, con el fin de 
celebrar la actuación mencionada en la parte motiva de este proveído, se advierte a 
las partes que, en aplicación a los principios de celeridad, concentración, economía del 
proceso se efectuara la audiencia de trámite y Juzgamiento del Articulo 80 C.P.L y de la 
S.S. 

 
 

 
 
 

 
IVANA ORTEGA NOGUERA 

Secretaria      
 
 

 
 
 
 
 


